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SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.
Las leyes y Lis disposieioaes generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 

provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desdo cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. ^Ley de 3 Xoviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ban 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. orden de 6 de Abril, de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para, suscritorcs, linea. 
Idem para los que no lo son . .

1'50 ptas.
0‘25 »
0‘10 »
0*25 »

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta déla Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda do herederos de D. Gabriel Rotger 

calle do la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SS. MM. continúan sin novedad en 
la Coruña. Anteanoche, después del 
banquete verificado á bordo, al que 
asistieron las Autoridades militares, 
Jefes de las armas y de los cuerpos de 
la guarnición, se dignaron SS. MM. 
asistir á una serenata militar y al bai
le dado por la Diputación provincial.

En todas partes los Re y e s son ob
jeto de acendradas pruebas de adhe
sión y cariño.

La augusta Real Familia continúa 
cu Gijón sin novedad en su importan
te salud.

(Gacela 25 Agosto.')

Niun 393.

DE LAS BALEARES.

Sección ele Fomento.—InstriiccúV"*- 
I'úbhca.—En la Gaceta ele Madrid 
'^''•'espondiente al 19 del actual se 
1Q*lan la Exposición v Real decreto 

f|ue siguen.

min is t e r io  d e f o me n t o .

Ex po s ic ió n .

s-^A-OR: El Real decreto de 2 de 
' 'embre de de 1883, que reformó 

^'^‘‘pFó los estudios de la Facultad 
im • vino á satisfacer una
^/^'^idad uní versal mente recono- 
UnrI /l°n sumo acierto refundió en 
, las dos seeíoncs en que án- 
i^'1 n;il!aba dividida y juntamente 
rllfV >'!ui;*os del Notariado, y con no 

tino ampiif) los Gonocimien- 
.,JV¡lie deben ad(|uirir los Abogado^ 
* ‘'Mario* para, llenar la elevada y 

fecunda misión que están llamados 
á desempeñar en la sociedad moder
na. Dificultades económicas nacidas 
de no haberse consignado en ei pre- 
supuseto vigente á la sazón las can
tidades necesarias para atenderá las 
nuevas cátedras, aun en la manera 
prudente y gradual establecida por 
mi digno antecesor, vinieron á en
torpecer el planteamiento de las re
formas. Y estas dijiculiades las acre
centó sobre manera el Real decreto 
de 15 de Enero del presente año, 
(juc alteró en muchos puntos el de 2 
de Setiembre al aumentar las cále- 
tedras de nueva creación y ordenar 
la provisión inmediata de todas ellas, 
Tal era el estado de cosas con que 
¿e halló el Ministro actual y á que 
hubo de proveer con urgencia dero
gando este último decreto y dejando 
en suspenso los efectos de la Real 
orden de 8 de Octubre de 1883, que 
determinaba cuáles do las cátedras 
nuevamente creadas habían de pro
veerse desde luego por concurso y 
cuáles por oposición.

Próximo á comenzar el curso aca
démico, debiendo fijarse las materias 
que han de ser objeto de la matricula 
en la Facultad de Derecho, y muy 
apremiante la necesidad de conciliar 
el interés de la enseñanza con los 
medios que puede facilitar el Tesoro 
público, no un vano pueril afán de 
reformas sino la irresistible fuerza de 
las circunstancias, obligan al Minis
tro que suscribe á proponer á V. M. 
un nuevo arreglo de la Facultad 
expresada. .

Al llevarlo á cabo ha puesto sin
gular empeño en armonizar con los 
recursos del presupuesto vigente los 
progresos realizados en la organiza
ción de los estudios de Derecho y en 
introducir varias modiíicaciones 
aconsejadas por la opinión y exigi
das por la, aunque breve, fecunda es- 
periencia del curso que ahora conc! u- 
ye. Rcíierense estas modiíicaciones 
principalmente al cuadro de asigna
turas de la Facultad, sin tocara lo 
esencial de las anteriores relormas.

Reconociendo la necesidad deque 

al emprender los estudios jurídicos, 
haya completado el alumno la pre
paración general que supone el titu
lo de Bachiller en Artes, con la par
ticular é indispensable que ha me
nester aquella carrera como sólido 
fundamento, el Real decreto de 2 de 
Setiembre de 1883 conservó, aun 
cuando con distinta forma, el llama
do año preparatorio, instituy-mdo al 
efecto tres asignaturas nuevas, que 
sólo para los alumnos de Derecho 
habían de ser enseriadas por Cate
dráticos de la Facultad de Fisolofía 
y Letras. Esta reforma, que implica 
en aumento de consideración en el 
presupuesto, no es tan necesaria, á 
juicio del Ministro que suscribe, ni 
ofrece talos ventajas respecto á la an
tigua organización del año prepara- 
torioque nopuedaprescindirsede ella 
para atender al planteamiento de las 
otras más útiles y urgentes. Razones 
muy atendibles, pues, aconsejan la 
supresión de las indicadas asignatu
ras y que se sustituyan por las de 
Metaíisica, Literatura general y es
pañola é Historia critica de España, 
propias de la Facultad de Fisolofía 
y Letras. Asi esta organizado el año 
preparatorio en Austria y en muchos 
Estados de Alemania, y en Francia 
é Italia reclaman hoy ¡as Autorida
des más competentes su plantea
miento en igual forma.

Aunque el deseo del que suscribo 
hubiere sido ampliar la enseñanza 
del Derecho romano á dos cursos, 
habida consideración á su extraordi
naria importancia como base de la 
cultura jurídica, no menor cierta
mente que la que tiene como prece
dente histórico y factor integrante de 
nuestra legislación, se lia visto pre
cisado á conservar su estudio en un 
solo curso por la necesidad de aten
der á las otras enseñanzas que se 
establecen en el período de la Licen
ciatura, procurando remediar esto en 
lo posible con la creación de una 
cátedra de Estudios superiores de 
Derecho romano en el período del

' Doctorado.
I Consideraciones de Índole econó

mica principalmente han sido causa 
de reducir á sólo dos cursos el estu
dio del Derecho civil y de convertir 
en cátedras de lección alterna la 
Economía poli tica y Estadística y los 
Elementos de Hacienda pública, que 
en razón al intimo enlace que entre 
si tienen conviene además que sean 
enseñados por un mismo Profesor.

La refundición en una sola de las 
signaturas de Derecho procesal civil, 
canónico y administrativo y Teoría 
y práctica de la redacción de instru
mentos públicos y actuaciones judi
ciales se funda asimismo en esta úl
tima consideración.

De la asignatura de Derecho pro
cesal formará también parle en lo 
sucesivo ei procedimiento penal, 
pues la conveniencia de que las teo
rías comunes á las varias ramas del 
procedimiento sean explicadas por 
un solo Profesor aconseja la agrupa
ción de todas estas ramas en una 
misma asignatura.

Sin desconocer la importancia del 
estudio de la Medicina legal para el 
Jurisconsulto, nien puda asegurarse 
que, mientras no se establezca como 
enseñanza peculiar de la Facultad de 
Derecho, será empeño estéril Ira tai- 
de adquirir su conocimiento con la 
asistencia á esta cátedra de la Fa
cultad de Medicina, faltando al 
alumno legista la especial y larga 
preparación necesaria para cursarla 
con fruto. Conviene, por lo tanto, 
eximir á los de Derecho de la obli
gación de cursar dicha asignatura 
hasta tanto que se pueda plantear en 
la forma indicada.

El cuadro do asignaturas del Doc
torado, que figura en ei adjunto pro
yecto de decreto, se halla en conso
nancia con o! fin á que se encaminan 
los estudios de este último periodo de 
la Facnltad, qne es ampliar y comple
tar los conocimientos adquiridos. La 
Licenciatura habilitó para el ejercicio 
de las profesiones; el Doctorado se di- 
rije á formar hombres capaos de fe
cundar por si mismos y do hacer pro
gresar, ya en la elevada tarea del Ma-
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gisterio, ya en sus producciones lite- 
r : ciencia á que se dedican.

De aquí el incluirse en el Doctorado 
as . 1 11 as de ampliación délas más 
im \ iii.es enseñanzas del periodo 
do Licenciatura, y además alguna 
o. ue cual la Literatura jurídica 
pm considerarse complemento de 
los estudios de la Facultad.

iLspecto á los del Notariado, con- 
sérv¿:so < ' plan formulado en el Real 
decreto de 2 de Setiembre de 1883, con 
lasóla diferencia de eximir álos alum
nos de cursar el tercer año de Derecho 
civi!, que añorase suprime, y de obli
gárseles á estudiar el nuevo curso de 
Derecho procesal en vez de la Teoría 
y práctica de la redacción de instru
mentos públicos y actuaciones judi
ciales.

Habiéndose ordenado por el Roa! 
decreto do 22 de Noviembre del año 
aiújrior que se uniforme el sistema 
, /mal de exámenes y grados, y están- 
dose preparado io conducente á ello, 
1 ñórdras se dicta una disposición ge

. .vi lia parecido oportuno derogar 
: ■ innovaciones que respecto de la 
Facilitad de Derecho introdujeron en 

. m ;mnto el Real decreto de 2 de 
'abra de 1883 y la Real orden 

dv 2.1 JJ mismo mes y año.
1 raímente, siendo indudables las

1 que han de reportar la. ense- 
ñai ;■ y el Erario público unificado 
los ' itos planes do estudios para 
hi . .'L d de Derecho á un tiempo 
YÍ;- .. s’uw, el adjunto proyecto de 
d ■ •• .. • ñinias medidas necesarias para 
ILv; c/iiQ Ja unidad sin menosca- 
b ir . odios adquiridos ni irrogar 
perpL o alguno á los alumnos, y fa- 
cili; ' ñor un sistema de prudentes 
com ■. isaciones la transición a! nuevo 
plan 1 mi inmediato y eficaz plantea
miento.

En litad de todas estas consíde- 
racñ . / ( ido el Real Consejo de 
Insñ : ií .1 pública, el Ministro que 
susccib. 1.0 la honra de proponer á 
V. M. . bmto proyencto de decreto. 

Mad ,'i 1 14 de Agosto de 1884.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M„

Alejandro Pídal y Mon.

Elementos de Hacienda pública. 
Derecho internacional público.
Derecho internacional privado.

i de Derecho romano precederá al do 
* las varias ramas del Derecho español; 
• el de la Economía política y Estadís-

Derecho procesal civil, penal, carió- ’ tica al de Jos Elementos do Hacienda 
nico y administrativo y Teoría y Prác- I pública; el del primer curso do Heré
tica de redacción de instrumentos pú- ' cho civil al del mercantil de España
blicos.

Periodo del Doctorado.

Filosofía del Derecho.
Estudios superiores de Derecho 

romano.
Historia y disciplina de la Iglesia.
Derecho público eclesiástico.
Historia y exámen critico do los 

más importantes Tratados de España 
con otras Potencias.

Instituciones de Derecho público 
de los pueblos antiguos y modernos.

Instituciones do Derecho privado 
de los pueblos antiguos y modernos.

Literatura jurídica, principalmente 
española.

Art. 2.° Cada asignatura do la Fa- i 
cuitad será materia de un solo curso, 
excepto las de Derecho civil español 
común y foral, Derecho político y ad
ministrativo y Derecho procesal civil, 
penal, canónico y administrativo y 
Teoría y Práctica de redacción de ins
trumentos públicos, que habrán de 
explicarse en dos cursos.

Art. 3.° Las asignaturas del perio
do do la Licenciatura serán do lección 
diaria, y las del Doctorado de lección 
alterna, Exceptúase únicamente de 
esta regla las de Economía política y 
Estadística y Elementos de Hacienda 
pública, que serán alternas y estarán 
á cargo de un solo Profesor, y lo mis
mo las de Derecho internacional pú
blico y Derecho internacional privado, 
que ambas serán también desempeña
das por un solo Profesor.

Art. 4.° Los alumnos de la asigna- 
natura de Derecho procesal civil, 
penal, canónico y administrativo y 
Teoría y Práctica de redacción de ins- 
tiumentos públicos, tendrán obliga
ción de asistir á las Academias de 
Derecho que se instalarán en todas 
las Universidades, conforme á lo pre
venido en la Real orden de 17 do 
Enero último y en la Real Academia, 
de Jurisprudencia y Legislación según 
lo que establece la Real orden de 9 
de Octubre de 1883.

y do las principales naciones de Eu
ropa y América; el del Derecho polí
tico y administrativo, el primor curso 
del Derecho civil, el canónico y penal 
al del Derecho procesal civil, penal, 
canónico |y administrativo y Teoría y 
Práctica de redacción de instrumen
tos públicos, y el Derecho internacio- 
na1 público al privado.

Art. 8.° La distribución normal en 
cursos do las enseñanzas del periodo 
de la Licenciatura podrá sor, aunque 
sin carácter obligatorio más que res
pecto al primor grupo, la siguiente.

Primer grupo.

Metafísica.
Literatura general española.
Historia critica de España.

Segundo grupo.

Elementos de derecho natural.
Instituciones de Derecho romano.
Economía política, y estadística 

(alterna).

Tercer grupo.

Historia genera: del Derecho es
pañol.

Instituciones de Derecho canónico.
Derecho político y administrativo 

(primer curso).

Cuarto grupo.

REAL DECRETO.

. o coo ormidad con lo propuesto 
mi Ministro do Fomento, de

. • o (’ml Consejo do Ministros, y
í. . i Oc-nsojo de Instrucción pública.

\ ..■) en decretar lo siguiente: 
mulo 1." Constituirán la Fa-

v . de Derecho las asignaturas

Art. 5.° Se deroga el art. 15 
Real decreto do 2 de Setiembre 
1883, por el cual se impuso á 
alumnos que aspirasen al grado

del 
de 
los 
de

., tajo de la Tieenciatura.

Metafísica.
- / ¡\ Tira general y española.

T s de Derecho natural.
■ . ! política y estadistica.

..1 eneinl del Derecho cs-

aciones Je Derecho romano.
ho civil español, común y

.0 o nal.
.<¡0 : icicautil de España y de 
nc;palos naciones de Europa 
rica.

Licenciado en Derecho la obligación 
de probar previamente en la Facultad 
de Medicina la asignatura de Medici
na legal.

Art. 6.° De las asignaturas del 
Doctorado sólo serán obligatorias la 
Filosofía del Derecho, los Estudios 
superiores de Derecho romano, la Li
teratura jurídica y otra más á elección 
del alumno.

Art. 7.° Los alumnos podrán ha
cer los estudios de la carrera en el 
tiempo y orden que elijan sin otras 
limitaciones que las establecidas á 
continuación.

El estudio y aprobación do la Me
tafísica, la Literatura general y espa
ñola y la Historia crítica de España 
precederá necesariamente al de todas 
las demás asignaturas.

Las asignaturas que son materia de 
dos cursos so estudiaran según el or
den numérico.

.slilucipnes de Derecho canónico. ¡ El estudio de Elementos de Dere- 
Deocho político y administrativo, cho natural y el de las Instituciones

Derecho mercantil de España y de 
las principales naciones de Europa y 
America.

Instituciones de Derecho canónico
Derecho internacional privado.
Elementos de Hacienda pública.
Derecho procesal civil, penal, ca

nónico y administrativo y Teoría y 
Práctica de redacción de instrumen
tos públicos.

Art. io . Los alumnos de Notaria
do cursarán sus estudios en las mis
mas clases que los de Derecho, y se 
atendrán á las limitaciones impues
tas á aquéllos en el artículo 7.0

La d'stribución normal en grupos 
de las asignaturas del Notariado sin 
carácter obligatorio podrá ser la si
guiente.

Derecho civil esparto!, común y fo- 
ral (primer curso).

Derecho político y administrativo 
(segundo curso).

Elementos de Hacienda pública 
(alterna).

Derecho penal.

Quinto grupo.

Derecho civil español, común y fo- 
ral (segundo curso).

Derecho mercantil de España y de 
las principales naciones de Europa y 
América.

Derecho procesal, civil, penal, ca
nónico y administrativo y Teoría y 
Práctica de redacción de instrumen
tos públicos (primer curso). Acade
mias de Deiecho.

Derecho internacional público (al
terna).

Sexto grupo.

Primer grupo.

Derecho romano.
Instituciones de Derecho canónico.
Elementos de Hacienda pública 

(alterna).
Segundo grupo.

Derecho civil español, común y fo
nal (prime.i curso).

Derecho político y administrativo 
(primer curso).

Derecho penal.

Derecho procesal civil, pena!? ca
nónico y administrativo y Teoría y 
Práctica de redacción de instrumen
tos públicos (segundo curso). Acade
mias de Derecho.

Derecho internacional privado (al
terna).

Art. g,° La Facultad de Derecho 
comprende también la carrera de No
tariado, cuyos alumnos después de 
obtenido el título de Bachiller en Ar
tes, cursarán las asignaturas siguien
tes:

Instituciones de Derecho romano.
Derecho civil español, común y fo

ral.
Derecho político y administrativo.

Tereer grupo.

Derecho civil español, común y fo- 
ral (segundo curso).

Derecho político y administrativo 
(segundo curso).

Derecho procesal civil, penal, ca
nónico y administrativo y Teoría y 
Práctica de redacción de instrumen
tos públicos. Academias de Derecho.

Crearto grupq.
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Derecho mercantil de España y de 
las principales naciones ele Europa 
y América.

Derecho procesal civil, penal, 
canónico y administrativo y Teoría 
y Práctica de redacción de instru
mentos públicos (segundo curso). 
Academias de Derecho.

Probadas estas asignaturas, y pre
vio el examen de Paleografía con 
arreglo á lo determinado en la Real 
orden de l.“ de Setiembre de 1880, 
se expedirá á los alumnos de Nota
riado el titulo de aptitud para el ejer
cicio de la fe pública,

Art. 11. Se derogan las innova
ciones introducidas por los artículos 
8.°, 9.°, 10, 13 y 14 del Real decreto 
de 2 de Setiembre de 1.883 y por la 
Real orden de 24 del mismo mes y 
año respecto á exámenes y grados 
en la. Facultad de Derecho, restable
ciéndose en todas sus partes la legis
lación vigente con anterioridad en 
este punto.

Art. 12. Las prescripciones del 
presente decreto regirán en todas 
sus partes desde el próximo curso de 
1884 á 1885. No se concederá en 1° 
sucesivo ninguna rehabilitación de 
matrículas, sea cualquiera la causa 
en (¡uc se funde.

Se derogan expresamente el _ ar
ticulo 16 del Real decreto de2Setieni' 
bre de 1883 y la disposición 17 de 
la Real orden de 24 del mismo mes 
y ^ño.

Art, 13. Quedan derogados lodos 
los planes, reglamentos y demás 
disposiciones anteriores en cuant° 
se opongan al presente decreto.
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DisPú s: c ;o:; ¡: s t  i : a  n s it  o r í  a s  .

Primera. A fm !e ricilitar la tran- 
gición de los antiguos al nuevo plan 
ge establecen las reglas siguientes:

1 .a Los alumnos que tengan pro
badas tudas las asignaturas del año 
preparatorio ó de ampliación conforme 
á alguno de los planes antc-rioies que
dan' dis’poásadus do cursar las del 
nuevo plan. Si ks faltasen asignatu
ras para completar el número de tres, 
habrán do estudiar hasta llenarlo otras 
de las que ahora so establecen.

Los ¡diimnos que hayan sido apro
bados en los exámenes ordinarios del 
presento curso, ó que lo sean en los 
extraordinarios en algunas asignatu
ras de las qué constituyen les dos pri
meros grupos de la carrera do Dere
cho conforme al dan de 2 do Setiem
bre de 1883, no tendrán que exami
narse sino ■ e aquella ó aquellas en 
que hubieran sido suspensos, debiendo 
sufrir examen respectivo auto los mis
mos Tribunales que actuaron en Ju
nio último.

2 .a Los alumnos que hubiesen 
probado conforme a planes anteriores 
cu un solo curso el Derecho político y 
admim drativo y los Procedimientos 
judiciales, quedan dispensados de cur
sar el segundó año que ahora se esta
blece. Esto mismo regirá respeto á 
los que han estudiado en uno solo el 
Derecho mercantil y el penal, que 
ahora son materia de dos cursos.

3 .a Los que no hubiesen probado 
más que uno de los dos cursos en que 
antes había de estudiarse el Derecho 
romano, á ñn de completar el estudio 
de la materia y el número de cursos 
á que estaban obligados, tendrán que 
estudiar el único curso de dicha asig. 
natura que subsiste en el nuevo plan.

4 ." Los que hubiesen probado la 
asignatura de'Elementos de Derecho 
canónico, pero no la de Disciplina 
eclesiástica, quedan dispensados de 
cursar esta última. La misma norma 
regirá respecto á los que hubieren 
probado los Elementos de Derecho 
civil y á quienes faltare la respectiva 
asignatura de ampliación.

5 ." Las asignaturas de Elementos 
de Derecho natural, Historia general 
del Derecho español, Derecho inter- 
uacional público privado y Elementos 
de Hacienda pública no serán obliga
torias para los alumnos de planes an
teriores al establecido por el Real de
creto de 2 de Setiembre de 1883.

E" Los alamos de planes anterio
res a! establecido por el Real decreto 
do 2 de Setiembre de 1883 que no hu- 
Deran cursado todavía la asignatura 
de Derecho político y administrativo, 
Podrán estudiarla cu un Bolo curso 
(el ano académico de 1884-

Los que no se aprovechen de 
Gste beneficio quedarán obligados á 
estudiarla en dos cursos, 
, J*- Los que cursen en el próximo 

académico las asignaturas del úl- 
hmo grupo estudiarán en un solo cur
60 Id de procedimientos. Los de los 
Quipos anteriores quedan sugetos á 
Gm\sar en dos años ¡a asignatura de 

. trecho procesal civil, penal, canbni- 
F0 y administrativo y Teoría y Prácti- 

redacción de instrumentos pú- 
I iC0s en compensación de la discipli- 

‘l.cek\siástica, de cuvo estudio su les

T.o ioslus dumnos de planes 
, ^Itiriorus que no hubieren cursado 

ya la asignatura de Derecho mercan
til y penal, tendrán que estudiar las 
de Derecho mercantil de España y do 
las principales naciones de Europa y 
América y dérechó penal que el nue
vo plan establece.

9 .a Los alumnos de la Sección de 
Derecho administrativo que aun no 
hayan terminado sus estudios, podrán 
cursar en el año académico de 1884
85 las asignaturas que ios falten y ve
rilear los ejercicios del rospuctivo 
grado.

10 . Los alumnos de la antigua 
Sección ¿loDerecho administ.rativo que 
deseen obtener el grado de Licenciado 
ó Doctor de Derecho, quedan disp m 
sados de estudiar las asignaturas del 
nuevo plan que ya hubieren cursado 
en aquella Sección y que ahora se exi
gen en la carrera do Derecho, La asig
natura de Legislación me-cantil y de 
Aduanas de los pueblos con que Espa
ña tiene más frecuentes relaciones co
merciales se les computará por la de 
Derecho marcantil de España y do las 
principales naciones de Europa y Amé
rica y la de Derecho político compara
do por la de Instituciones de Derecho 
públiéó de los pueblos antiguos y mo
dernos.

11 . No siendo obligatorias más 
que cuatro de las asignaturrs del Doc
torado, número igual al que exigía 
para el Doctorado en Derecho civil y 
canónico ¡os planes anteriores, todos 
los alumnos sin excepción quedarán 
sujetos á las prescripciones que esta
blece respecto al Doctorado el presento 
decreto. Los alumnos que hubiesen 
probado asignaturas del Doctorado en 
número menor de cuatro, elegirán las 
que les falten para completarlo entre 
las que hace obligatorias el nuevo 
plan.

Segunda. Se mantiene la distribu
ción de cátedras entre los Profesores 
de Derecho y del Notariado, hecha en 
virtud de la Real orden de 12 do Se
tiembre de 1883, sin otras modifica- 
ciono.s que las consiguientes á las re
formas introducidas, y que se expre
san á continuación:

1.a Las asignaturas del grupo pre
paratorio estarán desempeñadas por 
¡os Profesores respectivos de la facul
tad de Filosofía y Letras en Oviedo, 
Santiago, Valencia y Valladolid, en
cargándose de la cátecra do Metafísica 
el actual do Ampliación do la Psicolo
gía y Nociones de Ontologia y Oosmo- 
logia; de la de Literatura general y 
española el que lo es actualmente de 
literatura española y Nociones de Bi- 
bhograíía y Literatura jurídica de Es
paña, y de Historia crítica do Espa®a 
el de Reseña histórica de las principa
les trasformaciones sociales y políticas 
de los pueblos europeos. El actual ca
tedrático do literatura española, y Na
ciones de Bibliografía y Literatura ju- 
ridica do España de la Universidad 
Central tendrá á su cargo en lo suce- । sivu la de literatura general y espanu- 

1 la en un solo curso. En las Universi
dades de Barcelona, Granada, Sala
manca, Sevilla y Zaragoza esta últi
ma cátedra será desempeñada interi-
mímente por mi auxiliar ó supernu- ciados á cátedras que subsisten con- 
merario designado por ci claustro. forme á este decreto, y que fueron

2.a Los Catedráticos do Eooñomiíi suspendidos por el de 22 de Febrero 
política y Estadística tendr.m a su ; último, se llevarán a efeclo desde 
cargo en todas las Universidades, ex- luego.
cetu en las de Madrid y Barcelona, Se dejan sin cfccló los concursos 
nd núás de este onseñanza, la de Ele- ' y oposiuiones anunciados para la pro- 
mmlus do Hacienda pública, ambas visión de cátedras que quedan su-

cun carácter de alternas. En Madrid ¡ primicias en virtud dd présenle dc- 
y .Barcelona continuará sin embargo 1 creto.
dividida en los dos ramos que abraza | Dado 
y á cargo de los Profesores titulares 1 Agosto । 
do las mismas.

3 .a El actual Catedrático do De
recho romano en la Universidad de 
Madrid pasará á la. de Estudios supe
riores de Derecho romano, y el de 
Principios de Derecho natural en la 
misma, Universidad á la de Institucio
nes de Derecho romano.

4 .a El antiguo Catedrática de De
recho político comparado en la Uni- 
versida i do Madrid, que hoy está en
cargado de uno de los cursos de De
recho administrativo político y Nocio
nes de le Contencioso, pasará á la cá
tedra de Instituciones de Derecho pú
blico de los pueblos antiguos y mo
dernos.

5 .a El antiguo Catedrático de Dis
ciplina eclesiástica y hoy de Derecho 
mercantil en la Universidad de Madrid 
se encargará de la cátedra de Historia 
ydisciplinadelalglesia. El que actual
mente desempeña la de Derecho públi
co eclesiástico é Historia particular de 
la Iglesia de España so encargará do 
la de Derecho público eclesiástico, y 
el de Instituciones civiles y políticas 
de los principales Estados do Europa 
y América de la de Instituciones de 
Derecho privado de los pueblos anti
guos y modernos.

6 .a Los Catedráticos de Teoría, y 
Práctica de redacción de instrumen
tos públicos y actuaciones judiciales 
se encargarán de uno de los cursos de 
Derecho procesal civil penal, canónico 
y administrativo v Teorio Práctica de 
redacción de instrumentos públicos.

7 .a Los Catedráticos que en virtud 
déla Real orden de 12 de Setiembre 
de 1883 pasaron á ocupar la tercera 
cátedra (le Derecho civil, ahorasupri- 
mida, podrán elegir entre las cáte
dras vacantes en la Facultad y Uni
versidad respectivas que no estén 
anunciadas á concurso ó ú oposición 
la que hayan de desempeñar en lo 
sucesivo. A este íin los mencionados 
Catedráticos manifestarán por con
ducto del Rectorado correspondiente 
dentro del plazo de 15 di as, á contar 
desele la fecha de este decreto, la cá
tedra que prefieran.

Tercera. Las cáledrasdc Derecho 
que resulten vacantes se proveerán 
por concurso ó jior oposición, ssgún 
corresponda, no exigiéndose en nin
gún caso á los aspirantes otro grado 
que el de Doctor en Derecho civil y 
canónico. Serfi sin embargo mérito 
preferente en los concursos para pro
veer las cátedras procedentes de la 
Sección de Derecho administrativo 
tener el grado dé Licencia lo ó Doc
tor en esta Sección, y lo mismo en 
las oposiciones en caso de empate.

Hasta tanto que se proveen dMi- 
nitivamente las cátedras vacantes, I 
serán desempeñadas por Catedráti
cos supernumerarios ó auxiliares, y 
en su defecto por Doctores en la B'a- 
cultad nombrados por los Rectores 
con arreglo á la Real orden de 15 de 
Marzo de 1876.

Los concursos y oposiciones anmi-

en San Ildefonso á catorce de
Agosto de mil ochocientos ochenta
y cuatro.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento, Alejan
dro Pidal y Mon.

A’ he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y demás efectos en esta, provincia.

Palma 2G de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Fernando San tuyo.

Núm. 391..
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Stí-nUislros. — En cumplimiento 
de lo dispuesto en la R. O. de 22 de 
de Marzo de 1850, inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  núm. 2,705. ha resuel
to este cuerpo provincial de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra Ins
pector de provisiones que los precios 
á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho ú 
las tropas del Ejército y G. C. du
rante el mes de Ju’io último sean los 
siguientes.

Ración de pan de 70 dccágra- 
mos................................

Idem de cebada de 6‘9375, li
tros ................................

Idem de paja de trigo de 6 ki
logramos ......................

Kilogramo de paja de cebada 
para relleno................. 

Litro de aceite....................  
Kilogramo de carbón . . .

Pías. Cís.

0‘24

O^JO

0-30

Idem de leña . . . 
Litro de vino . . . 
Ki logra mo de carne de 
Idem de carnero . .

vaca.

O104 
PIO 
0^8 
0l02 
0‘36 
pq?

Palma 20 de Agosto ele 1884.—El 
V. P. de la C. P; Miguel Socias y 
Caimari.—P. A. de la C. P..—El 
Secretario, Silvano Font y Munlaner.

Núm. 393.
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de la proidncia de las Baleares.

De conformidad con los artículos 
2.° y 3.a do la Instrucción vijente de 
cédulas personales, los que autorizan 
á los Ayuntamientos para imponer 
un recargo sobredichos documentos 
que no escocia del 50 pg , á conti
nuación su espresan los Municipios 
de esta Provincia que han impuesto 
dicho arbitrio para el corriente año 
económico de 1884-85.

Algaida 50 pg .—Andraitx 25 por 
100.—Campos 25 pg .—Capdepera 
50 pg .—Deyá 25 pg .—Inca 10 por 
100.—ManacorBO pg .—Marratxi 50 
pg .—Montuiri 50 pg .—Palma Ca
pital) 50 pg .—Petra 50pg .—Porre
ras 10 pg .—San Juan 50 pg .—San
ta María ;>0 pg .—Son Servora 50 
Po ■—Cimki lela 50 pg Morcadal 
50 pg .—Ibiza 50 pg .—Sla Eugeni

M.C.D. 2022



Num 396.

AMnislracion úe Protisflailes é lniim^los fle las Baleares.
¿elación de los compradores de lincas y redimen tes de Censos de Bienes Nacionales á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial

■ íes vencen pagarés, dentro del mes de Setiembre próximo, á saber: Importe

Su 
domicilio.

Término munici- Número de plazos que se adeuda en

Lumbres do los compradores. Clase y nombre de la finca. procedencia inventario pal en que radica. y fechas de sus vencimientos. Ptas. cents.

Inca.
Petra.

Censo.
Tierras en Petade.

Casa.
Un Castillo.

Clero. 18.554 Inca. 6.° plazo 10 Sbre. próx.0. 76*63.
. ; Lulomé l'iol.
. o Jo b ó  Vidal. Idem. 22

76
Petra. 

Mahon,
13
8.°

id.
id.

12
13

idem 
Ídem

idem.
ídem.

330*15.
65*65.

•. ¡miau Perez.
. Ln'omo Cañellas.

Mahon.
Palma. Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem,

75
81

Soller. 
Ibiza.

8.°
16

id. 
id.

14
24

idem 
idem

idem. 
idem.

175*15.
75*00. ■

. - j s ó lícrnandez.
. rniGnio Marroig.

A mismo.
L' mismo.

Ibiza.
Palma. 
Idem. 
Idem.

Casa, cuna Aneta.
Tierras Cal Obispo.

Id. Can Bernat. , 
Casa cuerpo de Guardia.

82
84
78

San Juan Bta. 
Idem. 

Ibiza.

16
16
16

id. 
id. 
id.

25
25
25

ídem 
idem 
idem

idem. 
idem. 
idem.

375*13.
100*37.

22*00

. , Antonio Florit. Cindadela
l.crLotede las murallas de 

Cindadela.
3“ Id. id.
4.° Id. id.

Idem, 
lífon)

201.°
20 3.°

Cindadela.
Idem.

4.°
4.°

id. 
id.

28
28

idem 
idem

iclem. 
idem.

383*00.
300*50.

? Sebastian Vives.
■.untamiento de Cindadela.

Idem.
Idem. Idem.

Clero
20 4.°
7.480

Idem.
Andraitx.

4.°
6.°

id. 
id.

28
29

idem 
ídem

idem. 
idem.

160’20.
83*05.

D. Matías Enseñat.
D. Jaime Gibert.

Andraitx.
Palma.

Censo. 
Casa. Estado. 86 Palma. 4.° id. 30 ídem idem. 499*30.

Total 2645*13

conformo se dispone en el artículo 3.° de la Real Ins- 
22 de Agosto de 1884.—El Administrador, Gaspar ViyaoLoque so publica euel Bolelin oficial de la provincia para conocimiento de los 1Dteres^°9¿ 

oón de 13 de 'ulio de 1878, sobre cobranza de débitos por compra de Bienes Nacionales lalma

) p~ .—Sineu 10 pg .—Vil la Tranca
1 Mahon 50 pg Villacar- 
lt. -...ol'O - .

’ .o qtio he dispuesto se inserte en
;Li/riN Of ic ia l  de la Provincia 

:: , conocimiento de los habilitados 
.personas á quienes pueda 

noresar.
icma. 23 Agosto de 1884.—El Ad- 

. c'. i:adoi‘ de Propiedades é Im-
, i tu.-A os. —G aspar Vi yao.

forme se prevenia en el anuncio in 
serlo en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia 2737. ,

Lo qne se hace público por medio 
del citado Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia para conocimiento de las per
sonas á quines pueda interesar.

Palma 25 de Agosto de 1884.—El 
Administrador Subalterno, Bernar
do Amer y Vila. ,

Num 399
SECRETARIA GENERAL 

DE LA
Univiersidcicl de Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la legislación vigente sobre ins
trucción pública, estará abierta en la 
Secretaría general de esta Universi
dad la matrícula ordinaria del curso 
de 1884 á 1885 para las Facultades 
de Filosofía y Letras, Ciencias, en 
sus secciones de exactas y tísicas, 
Derecho en las del Civil y Adminis
trativo, Medicina y Farmacia, y para 
las carreras del Notariado, de Practi
cantes y de Matronas, desde el 16 al 
30 de Setiembre próximo, en cuyo 
mes se celebrarán los exánienes y 
los ejercios de oposición á los pre
mios extraordinarios correspondien
tes al curso de 1883 á 1884. ma
tricula extraordinaria tendrá lugar 
durante todo el mes de Octubre. Eos 
derechos de matricula se abonaran 
en un solo plazo.

Con arreglo á la instrucción sobre 
cédulas personales aprobada por Su 
Magestad en 27 de Mayo del corrien
te año, deberán los alumnos para 
matricularse exhibir la cédula per
sonal; con ella también han de acre
ditar su personalidad en las instan
cias que presenten. ,

El precio de la matricula ordina
ria es de 15 pesetas por cada asigna
tura, pagadas en papel de pagos al 
Estado, debiendo éste contener un 
timbre móvil de 10 céntimos en el 
primer pliego, y entregar el intere
sado a1 oropio tiempo tantos timbres

Nám, 397.
‘ ida ■ las dificultades que 

„ i esta Capital el repa^., Áen- 
idilio de las nuevas cédulas 

¡ . s con sello de 1884-85 y en
(-vitar perjuicios álos in- 

; ;■ , s comprendidos en el padrón
;d efecto, esta Administra

. ¡ : ■ acordado prorrogar la vali-
;as cédulas del año anterior 

c. ue la distribución ó domicilio 
.a;la efectuada, lo cual se anun

í i. u'i oportunamente al público.
í’;i advierte, sin embargo, que los 

¡ ..comprendidos en el padrón deben । roveerse del espresado documento 
, }as expondedurias abiertas en los 
.i' ts designados anteriormente.

Lo que so anuncia en el Bo l e t ín  
a de la provincia y periódicos 

(! (a localidad para conocimiento
• .!> Autoridades y del público en

" i na 23 Agosto de 1884.—El Ad-
¡ Atradorde Propiedades é Im- 

;s, Ga 'par \ iyao.

.398.
, i, R \ CION SUB A LTERN A 
..o Cé d u l a s pe r s o n a l e s

, ’ VA/. A' la Lonja d,e esto Capítol. 
dia 29 de los corrientes fine el 

'.azo para la adquisición de cédulas 
K'.r. ocales correspondientes al año 

. .n'.mico 1883-84 sin la penalidad
. -I apremio de segundo grado con

-móviles como sean las asignaturas 
en que solicite su inscripción, más 
otro para el recibo de los derechos 
de matricula. . .

El precio de la. cédula de inscrip
ción será de 2 pesetas 50 céntimos, 
en metálico, que sin distinción de
berán abonarlos alumnos en equiva
lencia y sustitución délos derechos 
de examen, debiéndo pegarse á di
cha cédula un timbre móvil de lOcen- 
timos que deberán entregar en el 
acto de matricularse. , .

Por la matrícula extraordinaria se 
abonarán dobles derechos y se entre
gará igual número de timbres móvi
les que el exigido para la ordinal ia.

El precio de la cédula de inscrip
ción será de 2 pesetas 50 céntimos.

Los alumnos que quieran probar 
oficialmente sus estudios abonaran, 
además, en concepto de derechos 
académicos, 10 pesetas por cada 
asignatura de Facultad hasta el doc
torado, y 20 por cada asignatura del 
doctorado.

Los derechos académicos se harán 
efectivos en ei citado papel y timbre 
en la Secretaria general durante el 
mes de Mayo, recibiendo los alum
nos el talón correspondiente, que les 
servirá, sin necesidad de ningún otro 
documento académico, para veriii- 
car los exámenes, tanto ordinarios 
como extraordinarios, en la asigna
tura respectiva. ,

Los ejercicios para los premios 
seguirán verificándose como hasta 
aquí, pudiendo concederse, sin em
bargo, uno en cada asignatura, si 
los alumnos no pasan de 50; y si pa
san de este número, otro por cada 
50 ó fracción de 50 alumnos de la. 
misma asignatura. Podra concederse 
además un número igual de mencio
nes honoríficas.

Los alumnos premiados en el cur
so último pueden solicitar de los 
Rectores, en debida forma, matrícu
las de honor completamente gratui
tas, siempre que los interesados no 
tengan nota ó antecedente desfavo
rable en su conducta académica. Las

matrículas de honor que pueden con
cederse á cada uno se sobreentiende 
que han de pertenecer á una sola Fa
cultad comprendiendo en ellas las 
asignaturas del año preparatorio. Su 
número no pasará de tres.

Los estudios de aplicación en los 
Institutos, y las demás enseñanzas 
especiales y superiores dependientes 
de la Dirección general de Instruc
ción pública, que no están compren
didas en el Real decreto de 10 de 
Agosto de 18^7, continuarán rigién
dose por las disposiciones vigentes.

El dia 1." de Octubre de cada año 
caducan todos los derechos que con
ceden las matriculas del curso que 
acaba en el dia anterior; y en su vir
tud los alumnos que en esta fecha no 
se hubiesen examinado, así como 
los que estuviesen suspensos, nece
sitarán nuevas matriculas para el 
curso siguiente.

Barcelona 15 de Agosto de 1884.— 
El Secretario general, José Blanxart.

Núm. .400.
CAPITANIA GENERAL 

d e Ma r in a
Departamento de Cartagena.

Debiendo cubrirse la vacante de 
Asesor de la provincia de Marina de 
Huelva, se anuncia al público para 
que los que deseen optar á ella pue
dan solicitarlo de S. M. el Rey 
(q. D. g.) en el término de treinta 
dias á contar desde la fecha de la 
publicación del presente edicto en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  á cuyo efec
to remitirán sus instancias á esta 
Capitania general, acompañadas de 
documentos que acrediten ser el pe
ticionario Español, de estado seglar, 
Doctor ó licenciado en derecho civil 
y Canónico de buena conducta, 
haber cumplido veinte y tres años, 
no tener incapacidad legal fiara el 
desempeño de cargos públicos y no 
hallarse procesado. .

Cartagena 18 Agosto 1884.—M1' 
guel Manjori.
PALM i- Imp. déla, Casa de Misericordia-
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